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En observancia a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en su artículo 69-C, el cual india 

que los particulares podrán optar por presentar promociones o solicitudes a través de medios de 

comunicación electrónica, empleando en sustitución de la firma autógrafa medios de identificación 

electrónica, produciendo estos últimos los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 

firmados autógrafamente, la Secretaría de Economía —SEECO— el pasado 4 de agosto de 2021, 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo que establecen medidas administrativas en la 

SEECO para dar facilidades a los usuarios de los trámites y procedimientos ante la misma. 

 

Conforme a su artículo 1 se indica que el con el objeto es facilitar la resolución de los trámites y 

procedimientos (incluyendo consultas, promociones, presentación de información, o cualquier 

comunicación enviada por vía electrónica) que se indican en el presente Acuerdo, éstos se podrán 

sustanciar a través de los medios de comunicación electrónica ya existentes o los que se establezcan 

en el acuerdo, previa aceptación expresa que los particulares hagan a través del mismo medio 

electrónico. 

Aspectos relevantes: 

 Deberá haber una aceptación formal del medio electrónico por el usuario; 

 En todas las interacciones electrónicas, a más tardar al día hábil siguiente, se emitirá acuse 

de recibido y un folio de seguimiento para su identificación; 

 Se presumirá que toda la documentación que se envía digitalizada fue escaneada de sus 

originales o copias certificadas; 

 En documentos no susceptibles de exhibirse en electrónico la autoridad definirá fecha para la 

presentación física, previa cita; 
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 Conforme a su artículo 5 la información que se remita a la SEECO no podrá exceder de 20 

Megabytes (MB). En caso de que dicho límite se exceda, se podrá adjuntar la liga de acceso 

a la misma para su descarga; 

 La información deberá presentarse sin alteración o modificación alguna durante el trámite o 

procedimiento correspondiente y la misma podrá ser requerida para su cotejo. 

Las dependencias que integran la SEECO que están involucrada en los presentes lineamientos son las 

siguientes: 

Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales 

Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior 

Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología 

Dirección General de Competitividad y Competencia 

Dirección General de Minas 

Dirección General de Normatividad Mercantil 

Dirección General de Normas 

Unidad de Desarrollo Productivo 

Dirección General de Contenido Nacional y Fomento en el Sector Energético 

Unidad de Apoyo Jurídico 

Oficinas de Representación en las entidades federativas 
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